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CIRCULARES.

ES E.V

IHP.DE FRANCISCO MARTIKEZ GGSZAl
Casa antigua de Correos,

62 de [dicha ley, cuidarán los 
i Alcaldes de los pueblos _de ca- 
i bozas de sección, que diez días 
I por lo menos antes del señalado 
; para las elecciones, hagan que 
’ se anuncie por medio de edictos 
¡ fijados en los sitios de costum- 
I bre y en todos ios pueblos que 
Î comprenda la sección, el local 
I que hubiere acordado designar 
para constituir el Colegio, á fin 
de que los electores rengan co
nocimiento con la anticipación 
que fija la ley, cual es el local 

i designado donde ha de tener 
I lugar da votación.
I If^ualmeute encargo á referi- 
í dos señores xVlcaldes tengan pre- 
1 sente lo dispuesto en los artícu

los 64 y 65 de dicha ley, res
pecto á nombramiento de Inter- 

( ventores, y lo prevenido en el
Habiéndose publicado en el 

Boletín Oiicial» de esta provin-
^cia, correspondiente al día diez 
gde los corrientes, el Real decré
tete declarando disuelto el Congre
sso de los Diputados y la parte

’ ^electiva del Senado, designando 
Éipnraque tengan lugar las elec- 
Kciones de Diputados elidía cua- 
^tro del próximo mes de Abril; 
|he dispuesto dirigirme por me- 
pdio de este periodico oficial á los 
pise ño res Alcaldes de los pueblos 
fÍcabe zas do sección, así como á 
||ks demás autoridades depen- 
Çdientes de este Gobierno, en- 
Êcargándoles tengan espekal cui- 
hdado en hacer cumplir á todos 
píos funcionarios que hayan de 
l^intervenir en las operaciones 
^electorales, lo dispuesto en la , 
bOey Electoral para Diputados a | 
^SCortes de 28 de Diciembre de ;

i
tí Así mismo y de conformidad , 
fecon lo dispuesto en el articulo

77 al 96 para las votaciones, asi 
como también cuidarán se cum
plan las demás disposiciones de 
la misma que tengan relación 
con las elecciones, evitando de 
esta manera pueda darse lugar 
á formular protestas.

Logroño 16 Marzo de 1886.
El Gobernador, 

Oscg» Arsiís íSeSSIraasía.

'! -r>1 Por un Uiei 
! Por tres ic

Por seis ii.
Por Tin aúc

I u.®

;ü 3>
Por .seis la
Por na año

21 Î

S

1
de 1877, ocho días antes del se
ñalado para la elección, debe 
verificarse en cada pueblo la de 
Cornpiomisarios, que han con
currir Él esta capital para el día 
en que ha de tener lugar reíeri- 
da elección, llamando también 
la atención de los Sres. zllcal- 
des, sobre lo dispuesto en los
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si ve cu i

s 31 al 36 ambos in du
dando cumplir todas las

formalidades que los mismos con
tienen, á fin de evitar pueda 
haber reclamaciones por parte de 
los elector es.

Logroño 16 Marzo de 1886.
El Gobernador, 

SéíJ'g-íí Aa‘ías i^isg’aESí^a.
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i Nájera 22 Febrero de 1886.—^ 
i El Alcalde, Juan Perez Tovías.te

CIRCULAR.
'Núm. 341.

Los Alcaldes del partido j u- 
dicial de Nájera, cuya relación

Estando dispuesto que las 
elecciones de Senadores tengan 
lugar el dia 25 del próximo mes 
de Abril, según dispone el Real 
decreto de 8 de los corrientes 
publicado en el «Boletin oficial» 
de esta provincia correspondien
te al día 10 del actual, recuerdo 
á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, que do • 
conformidad con lo dispuesto en \ 
el art. 30 de k ley Electoral | 
para Senadores, de 8 de Febrero j

I

á continuación- se expresa, se 
servirán satisfacer en la Deposi- .

CiiassKa pi'ovhîCîiü

Debiendo proveerse varias pla-^ 
zas de nueva creación afectas 
este Hospital y casa de Benefi-g 
cencía provincial, sé abre^uon-j 
curso y se hace pública á fin deg 
que los que se crean aptos para^ 
su desempeño, y deseen solici-J 
tafias, presenten sus instancias^taría municipal de aquella ciudad, 

las cantidades que correspon- ' ¿ebidamente documentadas en kg 
dientes á trimestres atrasados Secretaría de esta Corporación® 
adeudan por el concepto de gas- ; en el término de un mes á con-^ 
tos carcelarios, para cuyo efecto tar desde la fecha de la inserción;^ . 
seles concede un plazo de ocho ■ ¿nuncio'en k «Gaceta deÿ 

Madrid,» advirtiendo ^que Jos^ 
nombramientos se harán ujus-g 
tándose á las disposiciones vkg 
.irnute». íá

días, pasado el cual, sin haberlo 
verificado, se procederá al nom- • 
bramiento de Comisionados de ;
ejecución, con arreglo áinsfcruc- .
ción vigente.

Logroño 15 Marzo de 1886. O
. El Cc/bcrnador,

Élícgo Aí‘tirirú de SSk'íiíida

Plazas que se citan. â
Administrador del Hospital^ 

provincial cOn el s ueldo anualÿ^ 
de mil quinientas pesetas.

ícSj
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Maestro del taller de alparga
tería con el haber annal de mil 
cien pesetas.

Maestro de panadería con el 
haber annal de mil ochocientas 
veinticinco pesetas.

Regente de la imprenta con 
el haber annal de mil quinientas 
pesetas.

Dos cajistas con el haber annal 
cada uno de mil doscientas cin
cuenta pesetas.

Un maquinista con el haber 
de mil pesetas.

Logroño 12 Febrero de 1886. 
— El Vicepresidente, Miguel de 
Pujadas.—P. A., El Secretario, 
Joaquin Farias.

Sesión de 23 :3e SSayo de

(Continuación)
En el interpuesto por Lúeas Ochoa, I 

padre del mozo Zacarías Ochoa Quin- j 
tana, número 13 del sorteo de Cer- Î 
vera del Rio Alhama, j)erteneGÍente i 
al reemplazo del presente año contra ' 
el acuerdo por el que fue declarado í 
soldado con destino á los cuerpoís ac- ¡ 
tivos del Ejército, se acordó informar ; 
en, el sentido del acuerdo apelado ! 
opinando se desestime el recurso. !

Examinada una comunicación del 
Alcalde de Cuzcurrita participando j 
que el mozo Manuel del Val. Leiva, í 
número l del sorteo Je dicho pueblo j 
•'ara el reemplazo del presente año, ¡ 
se halla procesado en libertad bajo | 
cauza. Visto.s los artículos 97, 98 y ! 
99 de la ley de Reclutamiento, se ’ 
acorJo. 1.* Que se dé de baja en el 1 
servicio activo al referido mozo lia- j 
mando en su lugar al suplente á • 
quien corresponda que es el mozo j 
número 8, Faustino Marín Bacaicoa i 
y 2.° Que se ruege al Sr. Presidente i 
de la Audiencia de lo Criminal de ' 
esta ciudad que, á la brevedad que le ¡ 
sea posible, se sírva remitir certifi- * 
cación en que se acredite la nena que i 
el Ministerio Fiscal, ha pednio con- i 
tra el citado Manuel del Val Leiva, y j 
eu su día testimonio de la sentencia | 
que se dicte en su pavte dispositiva. |

Habiendo ingresado en la Congre- | 
gación religiosa de las escuelas pías j 
de Zaragoza, Fabiano Arriaga López l 
de catorce años de edad y natural de S 
Cornago, se acordó comunicarlo al s 
Alcalde de dicho pueblo en cumplí- | 
miento á lo dispuesto en el último i 
apartado, caso 2.°, artículo 99 de la ' 
ley de reclutamiento vigente. ;

Habiendo ordenado la Dirección ¡ 
general de Administración local en | 
el Ministerio de la Gobernación se j 
remita copia del expediente instruí- i 
do contra el prófugo Nicanor Her- 
n-ández Pérez del sorteo de Pedroso 
reemplazo de 1889, se acordó remitir ; 
copia certificada de todos los acuer
dos adoptados en dicho expediente 
por la Comisión provincial. j

Vistas las certificaciones remitidas । 
de Foncea, haciendo constar que el I 
mozo Julián Fernández Villate, nú- i 
mero 5 del sorteo de dicho pueblo [ 
reemplazo actual,se encuenb-a en el ! 
período de convalecencia pero sin j 
poder efectuar el viaje á la capital ; 
de la provincia para su ingreso en i 
Caja, se acordó ordenar á dicho Al- • 
caldo que cada tres días remita ¡ 
certificación expedida por el Médico 1 
titular en papel sellaao de la clase ' 
H,*, ó sea do peseta que habrá de

i

satisfacer el interesado, en la que se 
haga constar (d estado del mozo áfin 

j de que cuando se halle restablecido 
I se fije día en el cual se presente á, 
i hacer efectiva la responsabilidad que 
í le alcance.
i Examinada una instancia por Ma- 
i ría Castrillo, vecina de .Leiva, ro- 

gando se dé de baja en el servicio
’ activo ásu hijo Felipe Corral Castri- 
1 lio, número 6 del sorteo de dicha vi- 
! lia y reemplazo de 1884, en atención 
I a que un hermano del mozo número 
' 3, Pedro Alonso, se presentó en el 
i pueblo el día 29 de Marzo próximo 
! pasado, designado para la entrega 
I en Caja del cupo que le había corres- 
i pendido, con el pase á situación de 

reserva activa, por cuva razón no 
pudo ser reclamada su excepción.

! Visto el apartado 2.“ regla 2.’^ de 
‘ la Circular de 16 do Julio de 1883, 
según la c.ual cuando cesan las cau
sas de una excepción después del 
acto de la revisión de excepciones 
hecha ante el Ayuntamiento y antes 
del día señalado para ingresar en Ca 
ja el cupo del pueblo, se podrá recla
mar contra ella en la forma y tiempo 
que previene el art. 123 de la ley.

Considerando que este plazo así 
como todos lo.s señalados para la 
practica de las diversas operaciones 
del reclutamiento y reemplazazo del 
Ejército, tiene el carácter do fatal ó 
perentoiiose acordó declarar no ha 
lugar á entender en la reclamación 
formulada y significar-á la recurren
te que podrá hacer valer el derecho, 
que supone le asiste en el tiempo que 
prescriben la.s reglas I.*" y 2.“ de la 
expresa Circular de 16 de Julio de 
1883.

Solevantó la sesión.—El Secreta
rio accidental, Fermin Galo Eguiluz.

de de SSayo de 2§35.

En la ciudad de Logroño, á veinte 
nos de Mayo, de mil ochocientos 

oenoura v cinco y hora de las doce do 
la mañana, se reunioron, bajo la 
presidencia .'el Sr, D. Pedro Uzquia- 
no, los Sres.

âpx'.'îîéSos,

Alonso.
Urbiola.
Argaiz.

¡SeereíaváO,

Párias.

D. Saturnino PalanCo,
» Bcequiel Lorza.

D. Francisco Cano.
» Antonio Palmero.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Reemplazo de 1885.

ENTRENA.

Numero 1. Segundo Barriobero 
Ruiz. Ingresó con destino al servicio 
activo en concepto de útil condi- 
cionalmente. Reconocido y declara
do útil, se acordó que fuese alta defi
nitiva.

LEDESMA.

Número 2. Braulio Hernaez Gar
cía. Pendiente de presentación por 
enfermo. Tallado y reconocido, fué 
decla^’adó útil. Habiendo expuesto 
tener un hermano que sirve por su 
suerte en el Ejército’de la Isla de Cu
ba, se acordó fuese alta en activo 
con nota de recurso pendiente y so
licitar la baja de Juan Bautista’Nal- 
da Fernández, número 5 del cupo de 
Tricio, que pasa á situación de reclu
ta disponible.

Se acordó prevenir al Jllcalde do 
Nájera que si el mozo Esteban Sojo 
Alonso se halla restablecido' de su 
enfermedad lo presente ante la Co
misión el 29 del corriente á las, 10 de 
la mañana, y si continuase enfermo, 
remita cada dos días certificación 
facultativa estendija en el papel co
rrespondiente.

Examinada una instancia suscrita 
por Benita Davalillo, en solicitud d'e 
que se dé de baja en activo á su hijo 
Gregorio Ruiz Davalillo, número 1 del 
sorteo de Rodezno para el reemplazo 
de 1884, por haberle sobrevenido la 
excepción de ser hijo único de viuda 
pobre, en atención á que ha fallecido 
el marido de la recurrente cuya ins
tancia fué remitida por el Sr. Gober
nador civil de la provincia, en 21 de 
Marzo próximo pasado: Resultando 
que la Comisión en sesión de 29 de 
Marzo, y fundándose en la nueva 
redacción que la ley de 8 de Enero de 
1882, dió á su artículo 94 sobre la 
que tenía en la de 28 de Agosto de 
1878, acordó confirmar el acuerdo 
del Ayuntamiento de Rodezno, que 
declaró no había lugar á entender en 
la excepcción expuesta por el mozo, 
fallo que fué notificado en aquel acto 
á las partes, se acordó que la men
cionada instancia debe pasar á su ex
pediente general por hallarse re
suelto este asunto.

Prévia declaración de urgencia, por 
unanimidad se adoptaron lo.s si
guientes acuerdos.

Examinadas las listas de gastos 
ocasionados en el arreglo de la ca
rretera y plantación de árbole.s en la 
de Murillo de no Leza al empalme 
con la de Piqueras á Logroño, du
rante el més de Marzo, en la com
pra y compostura de herramientas 
para los peones camineros durante 
los meses de Enero, Febrero y Marzo 
en el Vivero provincial durante el 
mes de Marzo y en los estudios déla 
carretera de Villamediana al primer 
puente de Viguera, Sección de Nalda 
á Viguera, se acordó pasar todas las 
bastas á la Sección de Contabilidad 
para que redacte los extractos que 
kan de publicarse en el «Boletín ofi
cial» y se devuelvan á los efectos del 
articulo 125 de la ley Provincial vi
gente.

Habiendo remitido el Ingeniero Je
fe Je carreteras provinciales, el acta 
de recepción provisional de las obras 
ejecutadas en la construcción de una 
casilla parados peones camineros en 
la carretera provincial de Autol á 
empalmar con la de Calahorra á Soria 
por Garray, la liquidación de las mis
mas, la certificación importante 2662 
pesetas 69 céntimos que resulta por

, saldo á favor del contratista D. Te- 
' lesforo Ortigosa , vecino de Santa 
Eulalia Bajera , la certificación del 
Alcalde de la jurisdicción en que 
consta no haber causado ])erjuicio 
con ocasión de las obras y el recibo 
talonario de haber satisfecho la cuota 
de la contribución del subsidio in
dustrial que le ha correspondido con 
arreglo á las tarifas vigentes, y ha
llando los documentos enumerados 
pertinentes al objeto, conformes y 
debidamente autorizados; se acordó 
aprobar el acta de recepción, liquida
ción y certificación de obras, y se 
pase la última original á la Contadu
ría de fondos provinciales.

Llabiendo remitido el mismo señor 
Ingeniero el acta de recepción pro
visional y liquidación de obras ejecu
tadas en la construcción de un puen
te municipal en Herramélluri, en vir
tud de la inspección que le compete 
por hallarse subvencionadas de fon
dos del presupuesto provincial con el 
50 por 100 de su coste, de todo lo que 
re.sulta haberse ejecutado por valor 
de 17.922 pesetas 13 céntimos de cu
ya cantidad corresponde satisfacer 
de fondos del presupuesto provincial 
el 50 por 100 o sean 8.961 pesetas 06 
céntimos y hallando los documentos 
enumerados conformes y debidamen
te autorizados, se acordó aprobar el 
acta de recepción y liquidación y que 
se comunique á dicho Sr. Ingeniero 
á los oportunos efectos,

Se leyó una comunicación del Al
calde do Zarratón manifestando que 
el contratista de la carretera muni
cipal D. Julian Salgado no conserva 
con la debida regularidad las obras, 
teniéndolas por algunas partes inuti
lizadas y en épocas sin el peon encar
gado de la conservación. Siendo el 
Ayuntamiento de Zarratón el cons
tructor do la carretera y tratándose 
del cumplimiento de la.s condiciones 
que ha debido otorgar con el rema
tante ó contratista D. Julián Salgado 
áylicna Corporación corresponde di
rigir su acción directamente para 
exigir la responsabilidad por las omi
siones ó faltas que observe en las 
obras <‘on relación á las estipulaciones 
del contrato, que deberá intentar de 
acuerdo con el Director facultativo 
que tenga á su cargo la ejecución de 
dichas obras’ esto no obstante y por 
tratarse de un servicio subvenciona
do con fondos provinciales, se acordó 
ordenar al Sr. Ingeniero Jefe de ca
rreteras en quien reside la inmediata 
inspección de estas obras las examine 
con la debida detención y manifieste 
á la brevedad posible lo que conside
re conveniente, á cuyo fin se le dará 
traslado de la comunicación del Al
calde de Zarratón.
Examinada una instancia del Ayun

tamiento de Murillo de rio Leza soli
citando la construcción Je un pretil 
y malecones en un muro do conten
ción y terraplén perteneciente á la 
carretera provincial que de dicho 
pueblo se airige á empalmar con la 
de tercer orden de Piqueras á Logro
ño, como asi mismo un paso cubier
to sobre Ja cuneta en el empalme de 
un camino vecinal, y si bien el in
forme del Ingeniero‘Jefe de carre
teras provinciales hace necesarias 
la instalación de las obras de precau
ción indicadas para evitar peligros, 
que hoy son indudables, las cuales 
también forman parte accesoria de 
una carretera que se conserva con 
fondo.s del presupuesto provincial, 
no sucede lo mismo con las que se 
refieren al empalme de un camino 
vecinal costeado con fondos del Mu
nicipio peticionario. Y atendiendo 
sobre todo á que su coste consistirá
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en una cantidad insignificante dada 
la poca importancia de las obras, se 
acordó manifestar al Sri Ingeniero 
Jefe de carreteras provinciales, pro
ceda á la construcción del pro-til y 
malecones en el terraplén que se in
dica correspondiente á la errretera 
provincial do Murillo á la de Pique
ras, incluyendo su importe en los 
gastos mensuales de conservación 
que se ejecuten por administración, 
y respecto á las de empalme del ca
mino vecinal con dicha carretera se 
diga al Alcalde de Murillo la obliga
ción en que el Ayuntamiento se halla 
para construirlas con cargo á su ¡ re- 
supuesto municipal.

Presentada una instancia por Don 
Cándido Lerena Cadalso, en la cual 
solicita el sueldo que devengó cu el í 
desempeño del cargo de peón cami- j 
ñeros de las carretas provinciales i 
durante el mes de Junio de 1874, se |
acordó pasar la instancia al Ingenie
ro Jefe de carreteras provinciales 
para que en su vista y antecedentes 
que obren en su dependencia informe 
lo que de ellos resulta.

Examinado el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Ausejo 
en solicitud de que se le conceda au
torización para litigar con los veci
nos de Alcauadre y Pradejón que se , - en
han intrusado en el terreno comunal, depende, de las pruebas que^.e i 

i tiquen en el oportuno periochj oel 
juicio; y teniendo en cuenta que el 

i Avuntannento al solicitar la auto-

nominado Valderranclio, Fuente Ca
bra y otros: Resultando que requeri
dos ios intrusos para la presentación 
de los títulos de pertenencia, de los 
terrenos donde se ha verificado la 
intrusion, han sido muy pocos los 
que los han exhibido: Resultando 
que las intrusiones de que se trata, 
lio son recientes, sino que se han ve
rificado en época, despues déla cual 
ha trascurrido el término de año y 
día: Visto el dictamen conforme tie 
dos Letrados en el ejercicio de su 
profesión exponiedo que no siendo 
recientes y fáciles de comprobar has 
intrusiones realizadas, la xAdminis- 
tración no es cempetente para cono
cer de este asunto, según se halla re
suelto en multitud de disposiciones 
legales; que los intrusos no se fun
dan en titulo alguno de pertenencia; 
que al .Ayuntamiento conesponde 
velar por la conservación de los bie- 
lies del coinúnde vecinos, á quien
procede se le concédala debida auto- j 
rización para reivindicar dichos te
rrenos por medio de demanda cíyil 
oj'dinaria y en juicio verbal ó de 
menor cuantía según Ha entidad ó 
euantia del peí juicio irrogado, acep
tando los expresados fundamentos y 
considerando que el Ayuntamiento 
de Ausejo ha cumplido con los re
quisitos que previene el art. 86 déla 
ley Municipal, se acordó concederle 
la autorización que ha solicitado.

El Alcalde de Zarratón, cumplien- j 
do con lo acordado por el Ayunta- j 
miento en su sesión de 18 de Abril । 
próximo pasado, recurre á m Diputa- i 
ción en solicitud de que so lo conce la । 
autorización para litigar con los he- j 
rederos de D. Manuel María Ürien, a ¡ 
fin de exigirles el reconocimiento y pa- ■

sexagenaria y vecina do esta ciudad. , 
, Accediendo á lo solicitado por I 

godelacantidad<lel5»724realescon , Riamejo, vecino de Arno-
77 céntimo,?: A la solicitud de que se casado y pobre se acordó admitir 

en el Hospital provincial á su hijoha hecho mérito, acompaña copia 
certificada del acuerdo del Ayunta-
miento y dictamen conformo de dos 
Letrados en el ejercicio de su profe
sión: En dicho dictamen se hace 
constar que D. Manuel María Urien 
ha ejercido por espacio de catorce 
años el cargo de Agente de Negocios 
de la villa de Zarratón, habiendo es-

tado encargado del cobro y ¡¡ago de ¡ 
los intereses del Ayuntamiento es- ( 
pecialmente de los intereses corres- 

dente del 80 por 100 de 
propios, y que reclamadi 

' rederos del relerido &r.
1 a iOS 

Uriel!
cuentas do la gestión eícctuada por 
el mismo, contestacmn al pliego uo 
reparos ofrecido y reconocimiento del 
mencionado crédito : han mediado 
muy agrias contestaciones, que hace 
necesaria la autorización que se soli
cita: No procediendo la cantidad que 
.se reclama do un contrato, servicio 
ú obra pública,’es indudable que la 
jurisdicción oruinaria es la compe
tente para conocer do esto asunto, 
que en caso contrario correspondería 
á la que tiene la Comisión provincial 
como Tribunal coutencioso-adminis- 
trativo, según dispone el caso l.°, 
artículo 81 de la ley uo 25 de Se
tiembre de 1863: Sentado esto y pre
juzgando tan solo la cuestión de com
petencia, única que puedo apre- 
riarse, pues la suerte de la demanda

I rivación mencionada, ha cumplido 
I con lo.s requisitos que previene oi ai- 
I ticulo 8o de la ley Municipal, se 

acordó conceder al Ayuntamiento re- 
currento la autorización de que se 
ha hecho mérito. Y atendiendo al 
abandono y negligencia que de los 
hechos expuestos so deducen contra 

I las Coi poraciones municipales que 
I han funcionado en Zarratón durance 
I los Ultimos catoice anos, a xiu do 
I apreciar las responsabilidades a que 

pueda haber lugar y personas sobre 
I oue pueda recaer ; usando de las 

atribuciones que concede a las Co-
misioues provinciales el artículo .100 
en relación con el 75 de la ley orgá
nica Provincial, se acordó nombrar 
al Sr. Diputado D. Domingo Guzmán 
Alonso para que gire una visita de 
inspección al referido Ayuntamiento, 
pudiendo utilizar los servicios del 
empleado de esta Secretaría que con
sidere necesario, dando en su dia 
cuenta á la Diputación, según pre
viene el citado artículo 100.

Previos los‘.oportunos informes, se 
acordó conceder la salida del estable— 
cimiento de la Casa de Bencheencia 
provincial á Vicente Ibaucz Lapuen- 
te que desea ir en compañía de un 
tío suyo. ¡

Se acordó admitir en la Casa de Be- ? 
neücencia á Paula Ayala, viuda,

Esteban en el caso de que en el reco- 
, nocimientü que se practique resuitc 

que padece alguna enfermedad.
Examinada una instancia del aco

gido Lorenzo Ruiz Martínez, en soli
citud de que se le socorra con fondos 
suficientes para trasladarse a Zarago

za con el fin de ver ásu esposa quo se 
halla enferma y resultando que el re
currente padece de accidentes y anda 
con grandes dificultades y que no es 
cierto haya sido llamado por su esjio- 
sa,- se acordó desestimar lo solicitado 
no permitiéndola salida del Estable
cimiento al referido Ruiz Martinez.

Examinadas las instancias presen- 
taclas por Miguel Belloso Antoñanzas 
y Félix Azcona, ambos casados y ve
cinos do Calahorra en solicitud de 
que so les permita sacar de la Casa 
do Beneficencia provincial á dos aco
gidas de 10 á 12 año.s do edad, se 
acordó acceder á lo solicitado para 
cuando haya disponibles acogidas de 
la edad que desean, pues en la actua
lidad no existen enlos Establecimien
tos de Beneficencia acogidas de la 
edad que se indica.

Examinadas dos instancias presen
tadas, la primera por Marcelino Gra
cia y su esposa Juan Feroz, vocino.s 
de esta ciudad, y la segunda por Ma
nuel Pascual Maestre en solicitud do 
sacar de la Casa do Beneficencia pro
vincial ála acogida Emilia Fernán
dez Pascual: Resultando de los in
formes practicados que el i’elerido 
Manuel Pascual es abuoh) materno 

-de la acogida y que esta se_ presta á 
ir en su compañía, se acordó acceder 
á Jo solicitado por Manuel Pascual 
Maestro y desestimar la solicitud for
mulada por Marcelino Gracia.
Se dió lectura áuua exoosicióndedon 
Pelegrín Gonzalez del Castillo y don 
Kcequiol Lorza Medicos del dlo.-^putal 
provincial y Directores del Instituto 
Higiénico,"en Ha que después de de
mostrar la importancia que pueden 
tenor los estudios y espcrimentos del 
Doctor Ferran relativos al descubri
miento de la profilaxis del cólera, su
plican se les confiera la misión de re
presentar á esta provincia para estu
diar sobre el terreno el estado en que 
se halla la vacunación anticolérica.

Se dió cuenta do otra instancia 
análoga presentada por D. Donato 
Hernández Oñate en la que suplica se 
acuerde que, agregándose á los Se
ñores Médicos del Hospital y Direc
tores del Instituto Higiénico, forme 
parto de la Comisióri que á estos se 
confiera para estudiarlos experimon- 
tos del Doctor Ferran.

Atendiendo á la gran importancia 
que tiene, todo cuanto se relaciona 
con la salud pública y muy especial
mente en lo que se refiera á encon
trar medios para combatir la aterra
dora enfermedad del cólera morbo; 
atendiendo á los servicios que vienen 
prestando los facultativos del Hospi
tal Directores del Instituto Higiéni
co; atendiendo á los servicio-! que 
prest) D. Donato Herniudez cuando
en el año de 1878 fué destinado para erso que los contiTDuyenwS quo 
asistir á los invadidos do la epidemia' hayan sufrido, alteración en el 
variolosa que afligió al pueblo de En- capital imponible piesenten en 
ciso, se acordó comisionar á D. Pele- , la Secretaría de^ este Ayjinta- 
grin Gonzalez del Castillo y á Don ; miento, en termino de lo días 
Ecequiel Lorza para que p'eprcsenten las relaciones de alta y b<ija 
á esta provincia en el estudio que ha acompañadas de los títulos^ de 
do hacerse del descubrimiento del propiedad, estampando en ellas 

■ un timbre móvil de diez centhDoctor Ferran en los pueblos invadi
dos por la enfermedad sospechosa en 
las provincias de Levante, agregán
dose á dibha Comisión también como 

i

representante D. Donato Hernández: 
Quo á su tiempo se dé cuenta a la Di
putación para que acuerdo la subven
ción que ha de concederse álos Seño*

res Comisionados, corno indemniza- 
de lo.s gastos que se les ocasionen en 
su científica y humanitaria expedi
ción.

Se leyó una comunicación del Se
ñor Gobernador trasmitiendo la Rea| 
orden dictada á consecuencia dei 
recurso interpuesto por D. Bruno 
Martinez, en cuya Real orden se re
suelve que se anule el acuerdo toma
do por esta Diputación el 4 de No
viembre de 1882 y se ordene á la mis
ma Corporación acuerde en definitiva 
acerca de la situación del recurrente 
D. Bruno Martínez, como Ayudante 
de la Farmacia del Hospital'provin
cial: La Comisión quedó enterada y 
acordó que en su día se someta el 
asunto á la resolución de la Diputa- 
clón.

Se dió lectura á una comunicación 
del limo. Sr. Director General de 
Correos y Telégrafos indicando se es- 
cite el celo de los Ayuntamientos á 
fin de despertar en ellos el deseo de 
establecer estaciones telegráficas ó 
telefónicas. La Dirección General por 
su parte cedería al efecto el alambre 
y aisladores necesarios para la línea, 
quedando á cargo de la Diputación y 
del Ayuntamiento respectivo el cos
te de los postes, aparato, locally mo
biliario. Se acordó insertar cu ei «Bo
letín oficial» la comunicación osci
tando el celo de los Ayuntamientos 
y manifestar al limo. Sr. Director Ge
neral que á su tiempo se someterá el 
asunto á la resolución de la Diputa
ción provincial.

Se (lió lectura á una.comunicación 
del Sr Presidente de la Diputación 
provincial de Sevilla, acompañando 
copia de la instancia elevada á las 
Cortes suplicando quede vigente la 
Ley de 1845 en cnanto se relaciona 
con la exención de nuevas plantacio
nes, determinadas en su art. 4.“ y en 
la circular de 31 de Enero de 1851. 
Se acordó manifestar á dicho Sr. Pre
sidente que esta Comisión conforme 
con cuanto se pide en la instancia se 
adhiere al pensamiento formulado 

, por aquella Corporación.
í Se levantó la Sesión.=E1 Secreta- 
. rio, Joaquín Fárias.

Para proceder á Ix rectifica- 
cicin y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería del pióximo año eco
nómico de 1886-87, se hace pre
ciso que los contribuyentes que

mos, pues pasado dicho plazo 
y sin los mencionados requisitos 
no serán admitidas.

Torre-montalvo 5 de Marzo 
de 18S6 Ilíl Aicaldcq lolas 
Perez.
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Secretaría general.

Primera enseñana^a.

Conforme á lo preceptuado en 
la Rea] orden de 20 de Mayo de 
1881, y demás disposiciones vi
gentes, deberán proveerse en 
virtud de oposición en el mes de 
Abril próximo, las Escuelas de 
uno y otro sexo que á continua
ción se expresan vacantes en la 
provincia de Huesca.

ílc asnos.

Pfcs. Cts.

• Sariñena 1100 0 
Belver de Cinca. 875 0 
Oanfranc 825 0

Oc samas.

Álmudevar 825 0
Azanuy 825 0

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes,documentadas en de
bida forma en la Secretaría de da 
Junta de Instrucción pública de 
dicha provincia, en el término 
de treinta dias á contar desde la 
fecha en que el «Boletín oficial» 
de la misma publique este anun
cio.

Los opositores harán constar 
en su instancia las Escuelas que 
•deseen obtener, y no podrán ser 
propuestos para otras distintas.

EL Tribuna] se constituirá 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Decreto de 14 de Setiembre de 
1870.

La recusación de Jueces po
drá tener lugar en la forma'y 
término que prescribe la Real 
orden de 13 de Enero de 1883.

Lo que por acuerdo del Ilus- 
trísimo Sr. Rector de este distri
to Universitario, se publica en 
los «Boletines oficiales» del mis
mo para conocimiento de ios 
aspirantes.
IfZaragoza 6 Marzo de 1886.— 
El Secretario general, Vicente 
Santandreu Herrando.

Año de 1886. Mes Je Febrero
íé.’ semasaa.

Nota de los gastos originados 
durante la presenta sema

na en las obras de repara
ción de calles de esta ciudad, 
ejecutadas por administración 
bajo la. dirección del Sr. Ar
quitecto municipal s e g ú n 
cuenta aprobada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia de 13 dicho mes que se pu
blica en el Boletín oflcial en 
cumplimiento de lo que pres
cribe el artículo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Pts. cta

Por 7 jornales al peón Hila
rio Rosales. áíLoO pesetas 17 bO 

Por 6 id. al id. Felipe Fer
nandez, ú2‘75 pesetas I6 50 

Por 6 id. alid. Timoteo Rí- 
palda, á 2 pesetas 12 0 

Por 6 id. al id. Andrés Vi
dal, á 2 pesetas 12 0

Total.............................. 58 0

Importa esta nota la canti
dad de cincuenta y ocho pesetas.

Logroño 18 de Febrero de 
1'386.—2íl Contador, Gregorio 
Espana—V.° B.", El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.

Ano de 18^6. Mes Jo Febrero 
Scíîssèïia.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de reparación de ca
minos de esta ciudad, ejecuta
das por Administración bajo 
la dirección del Sr. zlrquitécto 
municipal, según cuenta apro
bada por el Bxcmo. Ayunta 
miento en sesión ordinaria, 
celebrada el día 13 de dicho 
mes que se publica en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento 
de lo que prescribe el art-166 
de La ley Municipal vigente.

Pts. Cts

Por 6 jornales al ’peon Na
talio Alonso, á2ptas. uno 

Por 6 id. al id. Eugenio 
Rodriguez, á 2 pesetas

Por 6 id. al id. Gaspar- Fer
nandez, á 2 pesetas uno 

Por 6 id. al id. León Ruiz, 
á 2 pesetas

Por 6 id. al id. Gregorio Gon
zález, á 2 pesetas uno

Por 6 id. al id. Baldomcro 
Guillen, á2 pesetas uno 

Por 6 id. al id. Patricio Ijal
ba, á-1'87 pesetas

Por 6 id. al id. Bernabé Bu- 
rruchaga, á 2^50 pesetas 
uno

Po’r 6 id. al id. T. irso Alvarez, 
á 2‘50 pesetas uno

Por 6 id. al id. Benito Cas- 
tillo, á2‘60ptasi uno.

Por 6 id.alid. Victonano Bo* 
zalongo, á 2‘50 ptas. uno 

Por 6 id. al id. Juan Perez, 
á 2‘50 pesetas uno

Por 6 id. al id. Agapito Bu- 
iTUchaga, á 1'25 ptas. uno

0

0

0

Total.

12

12

12. 0

12 0

12 0

15 0

15 0

15 0

15 0

Î65 72

15 0

7 50

Importa está nota la cantidad 
de ciento sesenta-y cinco pesetas 
setenta y dos céntimos.

L'igroño 18 Febrero de 1886. 
—El Contador, Gregorio Espa
ña.—V." B.” MI Alciálde, José 
Rodríguez Paterna

■ Afiaaclôs particîüares

oicmogMio^
Se venden quince tomos del 

Diccionario de Administración 
por D. Marcelo M. Alcuvilla. El 
que desee adquirirlos puede di
rigirse á la Secretaría del Go
bierno civil.

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLARAMIENTOS.

Los agentes de negocios se
ñores Mateo y Hermosiüa, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos - que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
basta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos

Sm Blas, nüin. 5, principal

EaiLIO MïlBâaO 
MÉDICO-OCULISTA

D'ls’eeáor de Sa Casa de Salud
. DE

Proroga su estancia en Logroño 
hasta primero de Abril.

FoWíZ del Gri-slo, de Andrés ‘Slolelo.

âüiLLâOâaiBiiOS.
En la redacción del «Boletín

11 52
OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO.

S^Sa d® Marzo d© Í8SÓ,

Temperauara máxuaa ai Soi ........
Idem icn á la sombra.............................
Temperatuvu mínima al aire . 

id. al reflector . .Idem
Altura baro-' 

metrica. .(

V lENTO

á las 9 de la mañana.. 
á las .3 de, la tarpe . . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 déla tarde. . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

ESTADO DEL
CIELO.

Agua evaporada.
Ozono.
Lluvia.

oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—'Precios reducidos.

V E H Î â
En el pueblo de Foncea par

tido de Haro se encuentra de 
venta.

Una mesa de Villar en buen 
uso con su correspondiente ser
vicio.

También hay de venta una 
máquina Singer, para Zapatero 
y aunque es nuera, por no nece
sitarla su dueño, se dará con bas
tante economía. Dirigirse al Se
cretario de Ayuntamiento el que 
desee más pormenores.

i 10, 4 
2,8

1,4 
7-26,2

' 723,3 
,N 0. brisa. 
¡O. brisa. 
¡Cubierto. 
¡Nuboso.

3,0

Imp. de Francisco M. Zaporia
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